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Acuerdos de) 9 a) 11 de enero de 1924 
a v is o s

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigaipa, 2 de enero de 1924.
Si Presidente de ia República 

a c u e r d a :
10—Conceder a don Manuel de J. Mo 

lina un mes de licencia, con goce .de 
sueldo, para separarse del empleo de 
Contador de Especies y Archivero del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Púbii 
co; y nombrar, para que lo sustituya por 
íguai tiempo, al joven Julio César Moli
na P  , con el sueldo de ley El gasto ae 
imputará a la Partida 13*. Capítulo X. 
Departamento de Hacienda, de) Presu
puesto Genera) de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
(Mentas, para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6. d<» la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3*—Que del presante acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pro 
zimas sesiones. Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Impútese el gasto a la Partida 11*. 
Capítulo X. Departamento le Haeienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigaipa, 3 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la suma ¿U ($ 25# 09) 

doscientos cincuenta pesos pista, que por 
la Caja Nacional se pagarán, según el 
detalle sigoiepte, a dos Tenedores de 
Libros que trabajaron en la Centraliza 
ción de Cuentas, durante el mea de di 
diciembre del año que acaba de t>M-mi 
nar:

Don.Vicente Palma Í50.00
Gustavo Rivas. . 10o.00

$ 250.00

El gasto se imputará a la Partida 13*. 
i Capitulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39 - Que del presente acuerdo se dé 
cuera al Congreso Nacional en sus pró
xima cesiones. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
| El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

! Ricarda Pineda-
El Secretario de Estado eo el Despa- j

I Tegucigaipa, 3 de enero de 1924.
, El Presidente de la República 
¡ a c u e r d a :
| 19—Autorizar ia suma de ($ 100.oO)
[cien pesos plata, que por la Caja Nació* 
! nal se pagará al Perito Mercantil don 
Gustavo A. Rivas por servicios que 

. Autorizarla suma de ($319.52 o. a )  prestó, durante el mes de noviembre del 
itreacieotos setenta y nueve dólares cin- afio que ac¿ba de terminar, como Tene- 
coenta y dos centavos oro, que por la , <jor de Libros extraordinario en laCen  
Tenencia Administración de Aduana de tralización dé Cuentas. El gasto se im- 
Tela ae pagarán a I » - ‘Truxilio Raüroad potará a la Partida 139, Capítulo X. 
Company,” por valor de lo siguiente: Departamento de Hacienda, de» Preso '
Materiales para el guarda- costa «Colón,» puesto General de Gastos vigente;

de octubre t? a Nobre. 24-----$ 369.52 2Q—Requerir al Tribunal Superior de
Reparaciones de la báscula.. 10.09 Cuentas, para que, de conformidad con el

-------------1 Art. 14, N9 6, de la Ley Orgánica que lo
oro americano % 379.52 rige, razone este acuerdo bajo la respon* 

-----------  sabilidad del Poder Ejecutivo; y

eno de Hacienda y Crédito Publico,
Ricarda Pineda.

Tegucigaipa, 3 de eoero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

39—Que del presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. -Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pitiéda,

Tegucigaipa, 3 de enero de 1924.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 87 50) ochenta 

y siete pesos cincuenta centavos plata, 
que pol la Caja Nacional se pagará a 
don José Mejí i Colindrps. o a so repre
sentante don Serapio Hernández y H er
nández, por el medio sueldo de ley que 
le corresponde en la rendición de las 
cuentas correspondientes al período de 
diciembre a julio del a i  o fiscal de 1921 a 
1922, que llevó como Administrador de 
Rentas del departamento de Intibucá. 
El gasto se imputará a la Partida 6*, 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Riratdo IHneda.

Tegucigaipa. 3 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

acuer da :
19—  Autorizar la supla de»(#  400 00» 

cuatrocientos pesos plata, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho se pagará al Lie. Jus
to Gómez Osorio. que se le debe por sus 
sueldos como Director de la Escuela 
Normal de Varone> y como Profesor de 
Geografía e Historia Universales (I I I  y 
IV  afios) en ambas escuelas normales, y 
de Inglés en la de Varones lo mismo 
que como encargado de los Gabinetes de 
Física, Laboratorio de Química y Museo 
de Historia Natura), durante el mes de 
enero de 1920- Impútese el gasto a la 
Partida 4*, inciso b). Capítulo Unico. 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos vigente;

20—  Requerir al Tribunal Soperi' 
Cuentas, para que, de conformidad
el artícu-o 14, NO fi, de la Ley OTgáim.. 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional ed* sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
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El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pinedw.

Tegucigalpa, Z de enero de 1924. 
No estando aún preparada )& emisión 

de pape) sellado que debe autorizarse 
para el nuevo cuatrienio de 1924 a 1928, 
el Presidente de la República 

ACUERDA:
Habilitar el papel sellado de ambas 

clases, correspondiente al cuatrienio que 
terminó el 31 de diciembre del alio recién 
pasado, por mientras se prepara dicha 
em isión.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo fHneda.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

ac u erd a :
10 —Autorizar la suma de ($159 00) 

ciento cincuenta peso* plata, que por la 
Administración de lientas de este depar
tamento se pagarán a don Antonio Cá- 
ceres, por un mes de licencia, con goce 
de sueldo, que le fue concedida por aque
lla, pa>rs separarse del cargo de Receptor 
de Reotas de este círculo; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 13*. Capí** 
tnlo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con 
el Art. 14, NO 6, de ia Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo lin ed a .

Tegucigalpa, 5 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
l p - -Autorizar la suma de ($ , 125.0o) 

ciento veinticinco pesos pista, que el 
Admor. decientas de Santa Bárbara se 
pagará, por servicio extraordinario que 
ha prestado él mismo en aquella oficina, 
durante los meses de noviembre y di
ciembre del afio recién pagado y 15 días 
del presente mes. El gasto se imputará 
a la Partida 18*, Capítulo X. Departa
mento de Hacienda del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente; !

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el ' 
art. 14, NQ 6, de la Ley Orgánica que lo j 
rige, ratone este acuerdo bajo la respon- i 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y 

80— Que del presente acuerdóse dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sua pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  O.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

•Tegucigalpa, 5 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la soma de ($ 29.50) veinti 
nueve pesos cincuenta centavos plata, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Intíbucá invirtió en la 
hechura de unos estantes para el archivo 
de aquella oficina. E1 gasto se imputar*, 
a la Partida 8*. Capítulo X, Departa 
mentó de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 5 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 40.0o) cuaran 

ta pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés in
virtió en el pago efectuado a la «E - E. 
Huber Honduras Company.» por la com
postura de una máquina de escribir del 
servicio de aquella oficina. B1 gasto se 
imputará a la Partida 84, Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente. -  Comuni
qúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento de Guarda 

Inspector de Balfate, hecho por el Admi 
nistrador de Aduana de Trujillo y recaí
do en don J. Luis Alvarado, con fecba 
24 de diciembre último, en sustitución 
del seaor J. Boliche, quien renunció.—  
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, a don Gonzalo González, 
para que pueda separarse del puesto de 
Ayudante del Tenedor de Libros de la 
Administración de Rentas de este depar
tamento; dejando en su lugar, por igual 
tiempo, a don Genaro del mismo apelli
do, con el sueldo de ley. El gasto se 
imputará a la Partida 13*. Capítulo X, 
Gastos Diversos, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razóneoste acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
, El Secretario de Estado en el Deepa- 
) cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo 1 ineda.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA r
1Q —Autorizar la suma de ($ 122.52) 

ciento veintidós pesos cincuenta y dos 
centavos plata, que el Administrador de 
Renta* de) departamento de Choluteca 
pagó por la conducción de las cuentas 
de las oficinas de so dependencia, duran
te el mes de octubre recién pasado El 
gasto se imputará & la Partida 13*. Capí- 
tulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente;

29— Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art. 14. N °  6. de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon» 
9abilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en aas 
próximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo /'ineda.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1924.
B) Presidente de la República 

ACUEBDA:
19—Autorizar la soma de ($ 37.92) 

treinta y siete pesos noventa y dos cen
tavos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Cholnteca 
pagó por la conducción de las cuentas de 
las oficinas de su dependencia, durante 
el mes de agosto recién pasado. SI gas
to se imputará a la Partida 13* Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. de conformidad eon 
el artículo 14, N9 6. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en *us pró- 
ximds sesiones. —Comuniqúese,

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1924 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

19—Autorizar la suma de ($ 46 86) cua
renta y seis pesos ochenta y seis centa
vos, que el Admor. de Rentas del depar
tamento de Choluteca pagó por la con
ducción de las cuentas de laa oficinas de 
su dependencia durante el mes de sep
tiembre recién pasado. El 'gasto se im
putará a la Pda. 13*. Cap. X , Depar" 
lamento# de Hacienda, de) Presupuesto 
General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de' 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art. 14, N9 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró1 
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.
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Tegucigalpa, 8 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA
Autorizar la suma de ($ 217.50) dos* 

cientos diez y siete pesos cincuenta cen
tavos. que el Aümor de Re .t.is del de* 
parlamento de Gracias pagó durante el 
mes de diciembre recién pasado, por pen 
siones El gasto se imputará a la Pda 
1*. Cao-Unico, Departamento de Crédito 
Púbiico, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E l Secretario de E 't  ido en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda..

Tegucigalpa, 9 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la suma de ($ 5.00) cín- 

co pesos, que el Admor. de Rentas del de
partamento de El Paraíso pagó durante 
el mes de diciembre anterior, por la con* 
docción de las cuentas de las oficinas de 
su dependencia El gasto se imputará 
a la Pda. 134, Cap X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Ge ¡er.il de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art. 14, No. 6, de la Lev Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo Ja res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la sama de ($ 30.00) 

treinta y seis pesos, que el Admor. de 
Rentas del departamento de Ocotepeque 
invirtió en dos viajes a Santa Rosa da 
Qopán para trasladar fondos. El gas* 
to se imputará a la Pda. 13*. Cap. X, 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art. 14. No. d, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ó pe z  G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1924. 
E-i Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 1 800.00) mil 

ochocientos dólares, que por la Aduana 
Puerto Cortés se pagará a la Cuyamel 
Freít Coropany, por valor de las repara 
cioces de la bodega de aquella Aduana 
y que llevará a cabo conforme convenio 
celebrado con el Admor. de lá misma. 
E! gasto se imputará a la Pda. 74, Cap. 
X, Departamento de Hacienda, del Pre

supuesto General de Gastos vigente.— tivo el señor Julio Vilíars, de .este vecin- 
Comuníquese. dario. en que manifiesta: que ee d u e lo

L ó p e z  G. \ de las fábricas de jabón y  ve las , estable11
El Secretario de Estado en el Despa 

ctío de Hacienda y Crédito Público, 
Rica ni o Pineda.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 Autorizar la suma d° ($ 15 00) 

qoioce pesos, que el Admor. de Rentas 
de! departamento de Gracias pagó du
rante el mes de diciembre último por la 
conducción de las cuentas de La  oficinas 
de su dependencia- El gasto se imputa
rá a la Pda. 134. Cap- X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6, de la Ley  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
xima.* sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Perneóte, Obras Públicas y Agricalth/a * 29

Tegucigalpa, 9 de enero de 1924.
Vista la solicitud que el 2 del mes 

actual elevó al Poder Ejecutivo el señor 
Antonio Alvarez G-. pidiendo que, de 
conformidad con el artículo 16, del Ca
pítulo Adicional a la Ley del Presupues
to vigente, se le conceda un mes de 
Ucencia, con goce de sueldo, para sepa
rarse d6 los cargos de Colector de Te
léfonos y Receptor Nocturno de la Cen
tral de esta ciudad; y

Considerando: que el informe de la 
Dirección General del Ramo favorece la 
solicitud de que se ha hecho mérito, y 
que no hay inconveniente para resolver 
de conformidad; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
19— jjpnceder el mes de Ucencia solict 

tado, debiendo la Dirección General del 
Ramo nombrar la persona que ha de sus* 
tituir al señor Alvarez G.

29 Que el gasto de ($ 100.00) cien 
pesos plata que ocasiona este acuerdo, 
se impute a la Partida 1.462. Ramo de 
Telégrafos, Capítulo IIX. Departamento 
de Fomento del Presupuesto vigente

89 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, pa a que, de conformidad con 
el artículo 14, párrafo 6. de la Ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.

49—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegucigalpa. 10 de enero de 1924.
'  Vista la solicitud que el 20 de noviem
bre recién pasado, elevó al Poder Bjecu

eidas en esw capital y en el puerto de 
Amapala, denominadas «L a  Económica» 
y «L a  Estrella,» respectivamente, las 
cuales gozan de ia protección del Estado 
según Decretos del Congreso Nacional 
números 41 y 43, dq 14 de febrero de 
1921, cuyos términos vencen en el pre
sente año: que encontrándose dichas fá
bricas en buen estado de funcionamiento, 
loque proporciona trabajo diario aun  
número considerable de operarios de am
bos sexos en las dos poblaciones, y sieo* 
do de aceptación general los productos 
que elabora, pide que se prorroguen las 
franquicias de que disfrutao las empre
sas citadas.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que es de justicia con
ceder, en parte, la prórroga solicitada, 
en virtud de que «L a  Eqoitatíva» y otras 
empresas de la misma clase, gozan de 
franquicias por un término que excede 
de coatro años; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e k d a :
I o— Prorrogar, por cuatro años, las 

franquicias de que gozan las fábricas «La  
Económica» y «L a  Estrella,» de esta ciu
dad y Amapala, respectivamente.

2?--Que con el presente acuerdo ee dé 
cuenta al Congreso Nacional, eo sua 
actuales sesiones, para loe efectos co
rrespondientes.— Comuniqúese.

L ó p b /  G.
Bi Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, Í0 de enero de 1924-
Cod vista de los documentos que el 

señor Ernesto Du B. Lukis presentó el 
13 de diciembre recién pasado y el 4 del 
mes en curso, con relación a tos traspa
sos de la zona mineral denominada «La  
Experiencia,» de noventa y seis hectárea» 
de extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Cholutecs, he
chos por don L. Agustín Aguijar a favor 
del señor Du B. Lukis, y de éste a favor 
de la «New York and Honduras Rosario 
Mioiog Company;» cuyos traspasos pide 
que se aprueben y se haga de ellos la 
anotación correspondiente.

Considerando: que los documentos pre
sentados se encuentran en debida forma, 
y que ño bay inconveniente para resolver 
de conformidad; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
1?—Aprobar los traspasos de que se 

ha hecho mérito.
29 - Mandar que se haga en el Libro  

de Registro de Zonas Mineras, la anota
ción correspondiente — Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

A. R. Reina A

Tegucigalpa, 10 de añero de 1924.
Vista la solicitud que el 5 del mes en 

curso elevó si Poder Ejecutivo la seño*
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1.17ri R EPU B LIC A  DE H O ND UR AS

rita Anita Valeriano, en la que. fundada 
es el artículo 16. de! Capítulo Adiciona) 
a la Ley de Presupuesto General de 
Gastos, pide se le conceda un mes de 
licencia, con goce de sueldo, para sepa
rarse del puesto de Receptora de Telé 
gr&fos de la Administración Centra); y 
siendo favorable el informe de la Direc
ción General dol Ramo. el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
19— Conceder ¡a licencia solicitada, de 

biendo la Dirección G-nprn) d -1 Ramo 
nombrar la persona que ha de sustituir 
a la seflorita Valeriano.

20 Que ej gasto de ($ 60 00) sesenta 
pesos plata, que oc asiona este acuerdo., 
«eim pnen la Partida 1.462. Ramo de 
Telégrafos. Capítulo III, Departamento 
de Fomento. Obras Publicas y Agricul 
tora, de> Presupuesto Genera!.

3o—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. de conformidad con 
el Art 14. párrafo 6, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la ex
clusiva responsabilidad del Poder Ejeco 
tifo; y

49—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ul Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
K1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley.

A R. Reina h.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1924 

B1 Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar ia erogación de la suma de 
($ 75 00) setenta y cinco pesos plata, que 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Olancbo pagó, en el mes de 
diciembre recién pasado, por reparacio
nes de líneas telegráficas de aquel de
partamento; debiendo hacerse la impu 
tación a la Partida 1.460, Ramo de Telé' 
gratos. Capítulo III. Departamento de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, 
de! Presupuesto General. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por ia ley,

A. R. Reina h

Tegucigalpa, 10 de enero de 1924 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
1? - Autorizar la erogación de la suma 

de ($93.25) ooventitréa pesos veinticin 
co centavos plata, que la Administración 
de Rentas del departamento de Intíbucá 
pagó, durante el mes de diciembre recién 
pasado, por servicio rtocturoo telegráfico 
extraordinario y gustos* de alumbrado. 
Impútese así: ochenta y un pesos vemti 
cinco centavos a la Partida 1455, y doce 
pesos a la Partida 1.462. Capítulo III, i 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Gaentas, para que, por la suma de doce 
pesos imputada a la Partida 1.462, y de 
conformidad con el Art H, párrafo 6, de 
la Ley de dicho Tribunal, razone la orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo.

3* —Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para - los 
efectos correspondientes. —Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

abo de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

A, R. Reino h

Tegucigalpa, 10 de enero de 1924,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19- Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 78.75) setenta y ocho pesos setenta 
y cinco centavos plata, que la Adminis 
tr&cíón de Rentas de L a  Paz pagó, en 
agosto próximo pasado, así:
1 recibo Servicio Nocturno, Oficina del

Norte, mes de ju lio... 25.00
I Servicio Nocturno de Santa

María, mes de julio.. 15.75
1 Servicio Nocturno de Merce

des de Oriente, mes de mayo.. 17.50
1 Servicio Nocturno de Guaji-

aniro, mes de julio ................. 17.50
estos de escritorio ds Merce 

des de Oriente, mes de mayo... 3.00

Suma.. 78.75

Impútese así: setenta y cinco pesos 
setenta y cinco centavos a la Partida 
1.455, y tres pesos a la Partida 1-462. 
Capítulo III, Ramo de Fomeoto, del Pre
supuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, por la suma de tres 
pesos imputada a ia Partida 1.462, y de 
conformidad con el Art. 14, párrafo 6, de 
la Ley de dicho Tribunal, razónela or
den bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo.

39 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional, en sos ac
tuales sesiones, para los efectos corres* 
pondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura,.por la ley,

A . R . Reina A.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1924. 
El Presidente de la República ,

ACUERDA: Zf;
19—Autorizar la erogación devj* suma 

de ($ 78 50) setenta y ocho pesos cincuen
ta centavos plata, que la Administración 
de Rentas de San Pedro Sola pagó en el 
mes de diciembre recién pasado, por ser 
vicio nocturno telegráfico extraordina
rio y gastos de alumbrado. Impútese 
así; setenta y dos peso* cincuenta centa 
vos, a la Pda. L 455, y seis pesos a ia 
Pda 1 462, Cap. III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, por la suma de seis 
pesos imputada a la l\la. 1 462. y de cc 
formidad con el Art. 14, párrafo 69 de la 
ley de dicho Tribunal, razone la orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu 
tivo.

39 Que con el presente acuerdo »e dé 
cuenta al Congreso Nacional para los fi
nes correspondientes. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E] Secretario de Estado en e1 Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura, por la ley,

A. I?. Reina h.

Tegucigalpa, 11 de enero d<* 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la sama 

de ($ 184 00) ciento ochenta y cuatro pe» 
80*s plata, que la Administración de Rea* 

de) departamento de Gracias psgóea 
diciembre próximo pasado, por servicio 
nocturno telegráfico extraordinario y g a r  
tós de alumbrado de varias oficina* de 
aquel departamento Impútese así: cien» 
to«sesenta peso* & la Pda. 1 455 y vein
ticuatro pesos a la Pda- 1 462, Cap III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Vi
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior ds 
CoeDtas para que. por la suma de veinti 
cuatro pesos imputada a la Pda. I 462 y 
de conformidad con el Art 14. párrafo 
6® de la ley de dicho Tribural, razónela 
orden bajo la responsabilidad del Poder 
Ejecutivo.

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tura, por la ley,

A. fi. Reina h.

Tegucigalpa, II de enero de 1921» 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 340 00) trescientos cuarenta pesos pía* 
ts, que la Admón. de Rentas del Depto- 
de Copán pagó durante el mes de dicieaa 
bre próximo pasado, por reparaciones de 
líneas telegráficas de aquel departamen
to; debiendo hacerse la imputación a la 
Pda. 1.460, Ramo de Telégrafos, Gap. 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupueste 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. R . fíehut k.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 40.00) cuarenta pesos plata, que la 
Admón. de Rentas del departamento de 
Gracias pagó durante el mes de diciem
bre próximo pasado, por reparaciones 
de líneas telegráficas de aquel departa
mento: debiendo hacerse la imputació» 
a la Pda. 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Cap. III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre* 
supuesto General. - Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en e! D espa ja  

de Fomento. Obras Públicas y Agrien^ 
tura, por !a ley,

A. A’. Reo a h.

DE ADM IN ISTRACION-
Se pone en conocimiento de los miare 

sados, que La Oaceta no dará publicidac 
a ningún aviso sin que antes haya sida 
enterado su correspondiente valor, 

i'ip ¡Saclomi -  Avenida Cervales
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